
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE - 

ATLÁNTICO 

 

Dirección: calle 1B No. 2ª-65, Piso 1. 
Celular: 3105233382    www.ramajudicial.gov.co. 
Email: j01prmpalsabanagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Sabanagrande-Atlántico. Colombia 

Sabanagrande, veintiséis (26) de enero de 2024. 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Actuación Auto decreta medida cautelar 

Radicado 08634408900120130007900 

Demandante Cooperativa COOPDESCAR 

Demandado Robinson Muñoz Fontalvo 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho el proceso referenciado, 

informando que el demandante solicitó medida cautelar de embargo de los títulos libres 

y disponibles. Sírvase proveer.  

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se tiene que la apoderada 

judicial de la parte ejecutante solicita el embargo los títulos libres y disponibles 

descontados al demandado dentro del proceso judicial radicado 201200115, que cursa 

en este Despacho. 

 

El demandado no figura en el proceso 201200115 como parte demandada, por lo que, es 

improcedente decretar la medida. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Sabanagrande, 

 

RESUELVE 

1. NEGAR LA MEDIDA CAUTELAR, por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


